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pezosa Pardo.—Página 858,

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilmo. S r . : A propuesta de las or
ganizaciones jpolíticas y sindicales 
afectas al Frente Popular y a reserva 
de la que en su día formule la Co
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad 
con do dispuesto en,el Decreto de 15 
de Agosto último, acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el Cargo 

de Fiscal municipal propietario de 
Huércal (Almería) a don José Rueda 
Díaz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, él del interesado y efectos opor
tunos. -

Valencia, 15 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA  
Señor Subsecretario de éste. Ministe

rio.

I lmo. S r .: A propuesta del . Frente 
. Popular de Tarancón (Cuenca) y a 
reserva de la que en su día formule 
la  Comisión judicial correspondiente, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último, acuerda nombrar, con 
carácter interino, para el cargo de 
Juez municipal propietario del Juz
gado Municipal de Tarancón (Cuen
ca); a don Jorge Pérez Martínez.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 1$ de Febrero de 1937. 
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA’ 
Señor Subsecretario de este Miníste- 

rio,

I l mo. S r . : Visto el aval del Sindi
cato Unico de Funcionarios públicos 
de Valencia y de conformidad con lo ■ 
dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 21 de Agosto último,

Este Ministerio lia resuelto déjar 
sin efecto la separación preventiva 
del servicio activo del A lguacil del 
Juzgado Municipal número 4' de V a 
lencia don Jacobo Rpvira Más, acor
dada por Orden de este departamento 
de fecha 27 de Enero último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y efectos 
oportunos. -

Valencia, 15 de Febrero dé 1937.
- P- ».;

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último, a propuesta de las 
organizaciones políticas y sindicales- 
afectas a l Frente" Popular y a reser
va de la que en su día formule la 
Comisión judicial correspondiente, ,
. Este Ministerio acuerda nombrar, 

con carácter interino, para el cargo 
de Secretario propietario del Juzga
do Municipal de Enguera (Valencia) 
a don Ramón López Juan.
• Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Febrero de 1937.
P. D .,

- M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio;

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

D E C R E T O S  .

La República suprimió la dignidad 
de Capitán General y la categoría de 
Teniente General y  dictó normas pa
ra regular los mandos superiores en 
el Ejército que, aun siendo democrá
ticas, han tenido mala aplicación^ y 
es necesario modificarlas, democrati
zando'] as y adaptándolas a la nueva 
estructuración que se está dando a 
la fuerza armada antifascista, que 
constituye hoy el E jército del pue
blo, y en su vista, a propuesta del 
Ministro de*la Guerra y ; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue : 
Artículo primero. Quedan suprimi

das las categorías de General de D i
visión y General de Brigada.

Artículo segundo. E l Estado Ma
yor general del Ejército no tendrá 
más que una sola categoría> que se 
titulará ((General», con una única in
signia y con el sueldo anual de vein- 
t*é mil pesetas y abonos de quinque
nios, cada cinco áños de empleo, del 
veinte por ciento del sueldo, acumu- 
lables para derechos pasivos', sin que 
pueda exceder la suma de estos pre
mios más del cincuenta. por ciento del 
total. La edad para el retiro.de los 
Generales será a los sesenta y cinco
años, o antes, por "inutilidad física .
acreditada y acuerdo del Consejo dé 
Ministros.

Artículo tercero. Las categorías en 
el Ejército serán, en lo sucesivo, las 
siguientes: Jefes: C o r o n e l ,  ̂ Teniente 
GoroneL y M ayor; Oficiales; Capitán



G a c e t a  d e  l a  R e p u b l i c a . - N ú m .  4 8    1 7   F e b r e r o  1 9 3 7

< y Teniente ; Clames: Sargento y Cabo. 
Los sueldos serán los mismos que en 
la actualidad tienen los de sus mis
mos' nombres, y los Mayores, el de x 
Comandante.

Artículo cuarto. Los Generales po
drán ser nombrados para el mando 
o inspección de Unidades superiores 
del E jército que resulten de la agru
pación de dos o más Divisiones. En 
casos tales, el Decreto que e'xpidá el 

^Gobierno constituirá el título de la 
Jerarquía superior del nombrado so
bre todos los de su empleó, cualquie
ra que sea su antigüedad. -

Artículo quinto. Los Generales a 
./ quienes se .les confiera el cargo de 

mando de Unidades superior a la 
División, no usarán distintivo espe- , 
cial alguno de esta jerarquía y  dis
frutarán una gratificación del vein-' 
te por ciento del sueldo del empleo. 
El derecho a  percibir/ la gratificación 
mencionada caducará cuando el Ge
neral cese en el mando" de. Iq U nidad / 
superior que le estuvo confiada.

Articulo sexto. E l je fe  del E sta
do M ayor y el Subsecretario de Gue
rra tendrán facultades inspectoras .y 
serán considerados en mandos de su- 

: perior jerarqu ía, cómo se indica en 
el artículo cuarto, con tos derechos 

• del quinto.
' Artículo séptimo. Los Generales 

que no estén colocados en activo per
cibirán sólo el setenta por ciento del 

i sueldo a que tengan derecho y no po
drán usar bastón de mando. Si d  pase 
a esta situación fuese consecuencia de 
laM onceptuación del Gabinete de I n 
formación y Control o medida guber
nativa, sólo, percibirán el cincuenta 
por ciento de su sueldo.

Artículo octavo. Los Generales no 
tendrán más que un Ayudante de 
Campo m ientras ejerzan mando, que 
podrá ser desde Teniente Coronel a 
Teniente. ' ■ . . ,
/ Artículo noveno. EÍ Ministro de la  
Guerra nom brará los Comandantes de 
las Divisiones, Brigadas, Regimientos 
y Batallones entre Generales, Jefes, y 
personas civiles de reconocida y pro- 

, bada competencia. La disposición ofi- 
.. cial por la que se nombre Com andan

te dé una U nidad constituirá el títu 
lo de la categpría que se asigne al 

x nombrado, que por él se; considerará 
superior a todos los destinos en la 
U nidad; tendrán todos los deberes y 
atribuciones, derechos y responsabi
lidades inherentes al mando superior 
que se les confíe; pero no usarán otro 
distintivo o-divisa que la que corres
ponda a su categoría respectiva. Los 
Jefes y Civiles que sean nombrados 
Comandantes de División, percibi
rán coipo gratificación, m ientras, ejer

zan el mando, el treinta por ciento de 
su sueldo personal, y los Tenientes 
Coroneles y Mayores, Comandantes 
de Brigada, el cinco por ciento de su 
sueldo. Los civiles que se nombren 
estarán a  estos efectos asimilados a 
Mayores, que, por el momento, es la 
máxima jerarquía que se les' recono
cerá en el E jército o Milicias.

A rtículo décimo. Los Comandan
tes de División o—Brigada tendrán 
derecho a un Oficial como Agente de 
enlace y a sus órdenes.

Artículo undécimo. Los nom bra
dos para mando superior, cesarán en 
sus consideraciones y les caducarán 
todos los derechos a percibir la  g ra
tificación cuando el Ministro de la 

-G uerra disponga que deje de prestar 
sus servicios.

Artículo doce. Los Generales, Je 
fes y Oficiales con aptitud acreditada 
para el servicio de Estado Mayor, per
cibirán el premio señalado por De
creto de veinte de Febrero de mil no
vecientos veintisiete, en las condicio
nes señaladas en la .Orden circular 
de veintiuno de ju lio  de m il nove
cientos treinta .y artículo catorce del 
Decreto de trein ta y uno. de Mayo 
de mil novecientos cuatro, y queda- 

- rán obligados, a prestar los servicios 
de Estado Mayor en donde se ibes des
tine por el Ministerio.

Artículo trece. Los je fes y Oficia
les que sin tener el diplom a ó la 
aptitud reconocida sean destinados a 
los-Estados Mayores superiores a D i
visión, percibirán, m ientras presten 
su servicio, el diez por 'ciento de s u - 
sueldo personal.  ̂ ’

1 Artículo catorce. E l nombramien- 
to por el Ministerio de ila Guerra de 
un Jefe ,u Oficial par'a Comandante 
de una U nidad o servicio o cargo de 
inspector, supone que el designado- 
tiene autoridad sobre todos los que 
están a sus órdenes, sea cualquiera 

' su categoría o antigüedad.
r Artículo quince. E l . Gobierno da

rá cuenta en su día a Mas Cortes de 
este Decreto, que surtirá efectos des
de su publicación, quedando faculta
do el Ministro de la Guerra para dic- 

. ta r  las disposiciones complementarias.
Prim er artículo transitorio. Los 

generales 'de  División y los Tenien
tes Generales (a extinguir) figurarán 
a la cabeza de los Generales y se Ies 
aplicará, en cuanto a sueldos y edad 
de pase a la reserva, las disposicio
nes vigentes en ¡la actualidad.

Segundo artículo transitorio. Los 
'G enerales que no estén colocados en 
activo con mando o en expectación 

& de destino ,-serán  retirados, señalán
doseles los haberes pasivos que les co

rrespondan, previo informe del Gabi
nete de Información y Control.

Dado en Barcelona, a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete. ^

MANUEL AZAÑA: 
El Ministro de la Guerra, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO

Decretado por él Ministerio -de la 
Guerra en veintinueve de Septiembre 
último que, a partir del diez de Oc
tubre, d as  fuerzas de Milicias volun
tarias del E jército del Centro, y des
de el día veinte de dicho mes, todas 
las demás, tendrán-, -en tanto duren 
las actuales circunstancias, carácter, 
condición y-fuero m ilita r en todas las 
categorías y clases que la componen, 
y creado por Orden circular de quin
ce del repetido Octubre de m il 'n o 
vecientos treinta y seis («Diario Ofi
cial» número" doscientos once), un 
Comisariado general de Guerra, se 
hace preciso dictar normas de orga- ■ 
nización de Tribunales qué respon
dan a los fines que el espíritu de di
cho Decreto entraña, a fin de que la 
Justicia que ías circunstancias exigen 
pueda ser adm inistrada con la rapi
dez-y ejem plaridad que en 'todo caso 
debe caracterizarla y singularm ente 
en los momentos presentes, para el 
mantenimiento de la  disciplina y m ás' 
exacto cumplimiento, por parte de to
dos, de sus respectivos debere^.

En sU virtud, de acuerdo con el 
Consejo de ^Ministros y a propuesta 
del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero.. P a r a l a  vista y 

fallo de ¡los sumarios seguidos con
tra elementes pertenecientes a las 
fuerzas regulares, Milicias volunta
rias armadas, a las Milicias loca
les, a j a s  Milicias de retaguardia, al 
Ejército voluntario y fuerzas análo
gas, se constituirán Tribunales Popu
lares Especiales de Guerra, integra
dos en la siguiente fo rm a: P residen
te, el Delegado del Comisariado ge
neral de Guerra que funcione en el 
sector en que ocurran loá hechos; 
Vocales, tres o cinco elementos de las 
Milicias y del E jército, uno, cuando 
menos, de la ' categoría del propio 
acusado, siempre que sean mayores 
de veinticinco 'años y sepan leer y 
escribir, y un Vocal técnico, funcio
nario jurídico y, en su defecto, Mi
liciano, en quien concurra ,1a cuali
dad de Letrado. Además, desem peña
rá las' funciones de Fiscal un funcio
nario jurídico y, en su defecto, un 
Miliciano, también Letrado. La de
fensa estará  atribuida '>a un elemento
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•del Ejercito o de las Milicias, Letra- 
no o no, o simplemente a  un hombre 
bueno, mayor de edad, que designe 
el acusado o el Presidente del T ri
bunal, si aquél no hiciere uso de su 

. derecho a nombrarlo.
Artículo segundo. Los Vocales del 

Tribunal serán designados de acuer
do por el je fe  militar del sector o 
Columna. en‘ que ocurran los. hechos 
y el Delegado del Comisariado gene
ral.

El Vocal técnico y el Fiscal, tanto 
sean funcionarios jurídicos o M ilicia
no^ letrados en ejercicio, los desig
nará o tendrá previamente nombrados 
a tales efectos el Ministro de ia  Gue
rra.

Artículo tercero. Todos los suma
rios por los delitos cometidos por las 
personas citadas en el artículo p r i
mero, cualesquiera que sea su cate
goría o clase, se tramitarán por pro
cedimiento sumarísimo ante el . T r i
bunal competente, con citación de tes
tigos y aportación de documentos, 
acusación, defensa y manifestación 
del procesado, a Tenor de las reglas 
siguientes :

a) Todo parte o denuncia que se 
"deduzca contra un presunto respon
sable y que será formulado por quien 
lo Jiaya presenciado o tenga conoci
miento del hecho, cualquiera que sea 
su categoría militar, “será remitido o 
entregado directamente al je fe  m ili
tar de la Columna o sector, quien, ai 
considerar el hecho constitutivo de 
delito, lo decretará a un Secretario- 
instructor, al propio tiempo que acuer
da la prisión del inculpado,. Paralela
mente el Expresado Jefe militar in
teresará del Delegado del Comisaría- 
do general que actué cerca de la 
Unidad, y al que dará cuenta del he
cho, la Constitución del Tribunal, fa
cilitándole previamente el nombre de 
los .Vocales propuestos para la desig
nación por el D elegado, previo acuer
do. Se interesará, por el medio más 
rápido, del Ministro de la Guerra, 
los nombres de los técnicos que como 
Fiscal y Vocal técnico deben asistir 
al acto del juicio.

b) El Instructor-secretario nom 
brado, de categoría de Jefe u Oficial 
del' E jército o M ilicias, procederá con 
la máxima urgencia a recoger los da
tos y efectos en su caso necesarios 
para la comprobación del delito y a 
recibir las declaraciones esenciales y 
practicar las diligencias más urgen
tes, entre otras, la de requerir al in
culpado para que designe defensor, a 
tenor del artículo 'primero y, en su 
defecto, lo interesará del Presidente 
del Tribunal. Será el Instructor el

encargado de la citación 'de las per
sonas ante el Consejo.

c) Constituido el -Tribunal en el 
llocal, día y hora señalados por el 
Delegado-presidente, se, procederá a 
la lectura del parte y sucinta de la s ' 
breves diligencias practicadas por el 
propio Instructor-secretario, ciándose 
lectura íntegra de las mismas a peti
ción de las partes, si así lo acuerda 
el Presidente, a quien corresponde d i
rigir el acto del ju icio con las más 
amplias facultades. ’A continuación 
serán examinados los testigos, que se 
encontrarán en local inmediato, de
biendo contestar a las preguntas que 
les dirijan Fiscal, Defensa y miem-g 
bros del Tribunal, si el Presidente'Las 
juzga admisibles. Igual regla se ob
servara para con los Peritos. El re
conocimiento de objetos y documentos 
se verificará sometiendo unos y otros 
al examen del Tribunal.

d) Practicada la prueba, se sus
penderá el acto por quince minutos, 
a fin" de qu e 'F icsa l y Defensa orde
nen sus notas, y reanudado el ju icio, 
emitirán sus respectivos informes, que 
podrá limitar la Presidencia cuando

. excedaiv de quince minutos, pudiendo 
aquéllos por una sola vez usar de la. 
palabra para rectificar, por diez mi
nutos.; acto seguido, el Presidente/ 
preguntará al acusado si tiene algo 
que exponer, permitiéndole lo haga 
en pie y en términos convenientes y 
en tiempo no superior a diez minu
tos, e inmediatamente e l . Presidente 
declarará'term inado -el acto .y el T ri
bunal se reunirá en sesión- secreta.

e) Durante el acto del ju icio y la 
sesión secreta dél Tribunal, el .Secre
tario-instructor tomará nota del acto 
celebrado, componentes del Tribunal, 
Fiscal, Defensores y procesado que„ 
asistieren, si fué público el acto, sin

tética  relación de la prueba practi
cada, conclúsiones que formularon 
Fiscal, con expresión de-pena pedi
da por el mismo, y Defensa, y expre
sión de cuantos hechos importantes 
ocurriesen y dé las protestas form u
ladas por Fiscal y Defensores, levam  
tando la correspondiente acta,, que so-

, máterá a la conform idad y media fir
ma del Presidente, uniéndola a las 
breves diligencias sumarias pratica- 

. das.
f) Reunido el Tribunal en sesión 

secreta,‘se deliberará sobre los hechos 
y pruebas, y previas las observacio
nes y razonamientos que aquéllos y és
tas hayan sugerido al Vocal técnico, 
y que deberá exponer a Ips demás V o
cales del Consejo, se procederá a la 
votación, que dará comienzo por el 
de menos categoría y antigüedad, en

su caso, y concluirá por el Presiden
te, produciendo sentencia lo que red 
suelva la mayoría absoluta.

Eil Tribunal, comenzada la. delibe
ración, no podrá interrumpir el acto 
hasta haber, pronunciado aquélla!

g j La sentencia la. redactará el 
Vocal técnico, y deberán firmarla to 
dos los que integran el Tribunal, in
dependientemente de que puedan for
mular votos particulares, autorizados 
con la firma del que lo  ¡emita y me- * 
dia firma del Presidente, uniéndose a 
las actuaciones.

Artículo cuarto. La sentencia se 
notificará inmediatamente a las par- 
tes por el Secretario-instructor y en 
presencia del Presidente dél Tribu
nal, extendiéndose ia oportuna dili
gencia de notificación, que firmarán 
los aludidos, omitiéndose la notifica
ción al inculpado, cuando la pena sea 
la de muerte, hasta el momento en 
que- vaya a entrar en capilla.

-Artículo quinto. Las sentencias que 
impongan dichos Tribunales, inclu
so la de pena capital, cuando él fall» 
sea por unanimidad y en el mismo se 
consigne que deben ser inmediatamen
te ejecutadas, se llevarán a efecto sin 
dilación, con las formalidades que ia 
autoridad, m ilitar superior del- lugar 
del ju icio apuerde, y a la que deberá 
darse conocimiento de la sentencia 
de pena capital por >éi ínstruétor-se-: 
cretario, a los efectos ludidos.

En todos los demás casos sérán so
metidas dichas sentencias a la supe
rior y sucesiva aprobación del Ge
neral Jefe del E jército que mande 
las tropas del territorio, en que se 
desarrollen los hechos, y a la del Co
misariado general Delegado del Mi
nistro de la Guerra, siendo firme y 

' procediéndose a su ejecución si am
bos-- las aprobasen. De existir des
acuerdo entre ambas autoridades o 
con la sentencia, serán elevados los, 
autos al Tribunal Supremo, que, en \ 
término de , ocho días, deberá dictar 
la resolución procedente. '

Artículo se£to. . Para la corrección 
de Tos hechos que no revistan ca
racteres de delito, o sea dé las faltas, 
se constituirá una jh nta.de discipli
na de tres M ilicianos de la misma ca
tegoría del acusado, designados, res
pectivamente, por el jefe militar de 
la Unidad y por -el Delegado del Co
misariado de Guerra que cerca <le la 
misma áctrie y lá cual junta podrá 
imponer correcciones como represión, 
agravación en actos de servicio, et
cétera, incluso de privación de liber
tad que no exceda de, seis meses,, o v 
las faltas cometidas en relación coa 
los deberes militares, las de disci4
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plina, reyertas 'entre Milicianos y 
análoga naturaleza a las expresadas, 
apreciando el hecho, para formar cri
terio con arreglo a su condene:a. Si 
el acuerdo de dicha Junta no fuera 
unánime, se -someterá a la ratificación, 
rectificación o anulación'de otra Ju n 
ta que se. formaría con el propio Jefe 
de la Unidad y la Delegación del 'C o
misaria-do,- siendo inapelable eí de 
ésta.
 ̂ Artículo séptimo. Todos los hechor 
que revistan caracteres delictivos se
rán calificados y penados con arre
glo a las Leyes penales vigentes, 
tanto comunes como especiales, y las 
cuales serán tenidas también en cuen
ta a los efectos de estimarlos consu
mados o frustrados y  en lo relativo 
a responsabilidad, autor, cómplice; o 

. encubridor, así como .a la apreciación 
de las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal y en la 
ejecución de sentencia, observándose 

; ©n lo posible todos los preceptos de 
las repetidas Leyes penados con un 

, Margen de racional arbitrio.
Artículo octavo. En cuanto no.se 

©ponga a las prescripciones del ar
tículo tercero, se observarán en la 
tramitación de los procedimientos las 
reglas procesales vigentes, siempre 
que no contribuya a la dilación del 
mismo, que deberá, tramitarse en ti 
más breve tiempo posible, procurando 
no exceda de ocho días desde el ini
cio de la sentencia.

.Artículo noveno. Las dudas que 
ofrezca la aplicación de 'este Decreto 
se someterán a la resolución del Co- 
misariado, general de G tierra, preci
sando la conformidad deL Ministró 
cuando puedan implicar una a l tera
ción esencial. -

Artículo décimo. Se aplicará este 
procedimiento a las penas estableci
das en el tratado segundo, -títulos' 
quinto, sexto, séptimo, octavo y no
veno del Código ide justicia Militar. 
Se considerarán incluidos en los pá
rrafos cuarto y quinto del artículo 
doscientos veintidós del Código de 
justicia Militar los que al iniciarse 

, las operaciones propaleñ especies fal
sas, den noticias alarmantes o circu
len órdenes sobre modificación de si
tuaciones militares que no hayan re
cibido.

Se considerarán incluidos en el pá- . 
rrafo primero del artículo doscientos 
setenta y uno los que abandonen las 
filas o puesto que les haya sido con
fiado, sin orden expresa para ello, 
que, en todeyeaso, deberá exigirse por 
escrito de los superiores.

Articule once. De este Decreto,‘que 
comenzará a regir el día de su publi
cación e» la GACETA DE LA RE-

PUBLICA,' se dará por el Gobierno 
■ cuenta a las Cortes.

Artículo adicional. La Asesoría 
jurídica del Ministerio de la Guerra 
ejercerá las funciones cerca de las 
autoridades militares de todos los 
Ejércitos, Cuerpos de Ejército y Di
visiones.

Dado en Barcelona, a diez y seis 
de Febrero-de mil novecientos trein
ta y siete.

' M ANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejó de Minis

tros, Ministro de la Guerra, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE HACIEN
DA

- DECRETOS.

Las exigencias de la campaña y 
las necesidades de la  economía n a 
cional requieren en todo momento la 
existencia de gasolina y esencias en 
cuantía proporcionada a la importan
cia que su consumo ha adquirido, y " 
como-para que ello se alcance resul
ta preciso el establecimiento de nue- . 
vos depósitos, con garantías de segu
ridad contra toda clase de ataques, lo 
que requiere la realización de gastos 
para los que se carece de crédito en 
el presupuesto actual, se ha instruido 
un expediente de habilitación de re
cursos de carácter extraordinario.

En él constan los dictámenes de la 
Intervención general y deL Consejo 
de Estado, favorables a que el otor
gamiento se lleve a cabo por medida 

guberna tiva ,  y con tales fundamentos, 
a propuesta del Ministro de Kacien- 
dá, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y cómo caso comprendido en 
el apartado a) del artículo ciento ca
torce de la Constitución,

Vengo en decretar:
■ Artículo primero. Be concede un • 

crédito extraordinario de cinco' mi- 
. llonesv de pesetas al vigente presu
puesto de gastos de la Sección sépti- 
terma de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales -«Ministerio de 
Obras publicas)), capítulo cuarto «Gas^ 
tos de carácter extraordinario o de 

.. primer establecimiento», artículo pri
mero «Construcciones y adquisiciones 
extraordinarias», con imputación a un 
nuevo grupo adicional y con destino 
a lá construcción y establecimiento de 
depósitos de gasolina en Valencia, 
Alicante y Cartagena, f

Articulo segundo* El importe del 
indicado crédito extraordinario se cu
bil rá en la forma dispuesta po;r  el 
artículo cuarenta y uno de la Ley de 
primero de Julio de mil novecientos 
once.

.Ar-tículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a diez y seis 
de Ftürero de mil novecientos trein
ta y. siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda,'
JUAN N E G R IN  LOPEZ

Debido a las circunstancias actua
les, muchos Corredores de Comercio 
colegiados se hallan, ausentes- de su 
residencia habitual. Además, en d i 
ferentes plazas mercantiles se han 
producido vacantes que no pueden 
cubrii'se en la forma de concurso que 
establece el vigente Reglamento de 
Corredores de veintiséis de Julio de 
mil novecientos veintinueve, por la 
imposibilidad de que acudan a él to
dos, los que estén en ,condíciones le
gales de optar a las mismas, 'Causán
doseles el natural perjuicio a los in- 

. teresqs comerciales locales con el re
traso. en la provisión de dichas va
cantes. '
j Para obviar esta dificultad, de 

acuerda con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Hacienda,

Se decreta lo siguiente :
Artículo primero. Por el Ministe

rio ele Hacienda, y en tanto duren las 
, circunstancias actuales, derivadas de 

la rebelión militar, podrán hacerse 
nombramientos de Corredores de Co * 
mercio colegiados, con carácter in 
terino, prescindiendo de los trámites 
reglamentarios del concurso, siempre 
que recaigan en las personas que .re
ír fian las condiciones señaladas en el.’ 
artículo quinto del vigente Reglamen
to' de Corredores, d e 1 Comercio de 
veintiséis de Julio de mil novecien
tos veintinueve.

‘Artículo . segundo. Dichos nombra
mientos quedarán automáticamente ca
ducados tan pronto como se restabíez- 

. ca la. normalidad, cubriéndose las va
cantes consiguientes1 por concurso re
glamentario.

Dado en Barcelona, a diez y seis 
de Febrero' dé mil novecientos trein
ta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda, „ 
JUAN N E G R IN  L 9 P E Z  '

j
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Por Decreto de veintidós dél ac
tual, publicado en la GACETA del 
siguiente día, y por las* razones que 
en su preámbulo se citaban, se dis
puso la elevación de los precios de 
la gasolina auto, gas-oil y fuel-oil, 
anunciándose que se com pletaría (da 
revisión de predios en lo que a lu 
brificantes y demás productos especia
les se , refiere», y siendo, conveniente 
que esta revisión sea uniforme en 
cuanto al. tiempo y cuantía para to
dos los productos comprendidos en el 
Monopolio de Petróleos.

Es por lo que, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de acuerdo con- 
el Consejo de ‘ Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A partir de los días 

siguientes a la publicación de este 
Decreto en la  GACETA DE LA R E 
PUBLICA, la-C om pañía A rrendata
ria, del Monopolio de Petróleos ven- 

. drá obEgada a  fijar, en igualdad de 
condiciones que las señaladas para 
la gasolina auto, gas-oil y fuel-oil en 
él Decreto antes citado,,, los siguien
tes precios de venta, p a ra  los p ro 
ductos que a continuación se detallan: 

E ter .y gasolinas especiales indus
tria les,' una peseta cincuenta cénti
mos litro ; éter para Servicio Central 

 ̂ Señales m arítim as, dos pesetas vein
te céntimos kilogram o; petróleo co
rriente a granel o en bidones, una p e 
setas diez céntimos l i t ro ; petróleo co
rriente en cajas de dos latas, una p e 
seta veinticinco céntimos jlitro; pe
tróleos especiales (faros o estufas), 
una peseta veinticinco céntimos li
tro ; petróleos especiales para Servi
cio Central de ..Señal es m arítim as, una 
peseta sesenta céntimos kilogram o; 
sustitutivo de aguarrás (W hite Spi- 
rit) , pedidos inferiores a cuatro mil 
kilogramos, una peseta sesenta cén
timos kilogram o; pedidos superiores 
a cuatro mil kilogram os, una peseta 
cincuenta céntimos k ilogram o; gas- 
oil, suministros directos por tubería, 
a perquéros de altura, por partidas 
de treinta toneladas, como mínimo, 
trescientas setenta pesetas tonelada; 

.a perqueros de altu ra, por partidas 
menores de treinta toneladas y m a
yores de cinco toneladas, cuatrocien
tas treinta y ,d o s pesetas tonelada o 
trescientas setenta y dos pesetas, los 
>cien litros.

A Compañías navieras, por .parti
das mínimas de treinta toneladas ca
botaje, cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas tonelada; altura, ciento diez 
pesetas tonelada; suepr solar, ochen
ta  céntimos lib ro ; diesel-bil, cincuen
ta  y dos céntimos Litro; a Compañías 
navieras, mínimo piento cincuenta tó
peselas tonelada.; supersolar, ochen

ta y seis . pesetas tonelada; altu ra, 
Ochenta pesetas tonelada; fueLoii nú
mero dos, a  granel, trescientas trein
ta y una pesetas cincuenta céntimos 
tonelada; en envases, trescientas cin
cuenta y cinco pesetas tonelada.

A consumidores a granel, por p a r
tidas de trein ta toneladas, a servir a 
comodidad de la Compañía en p la 
zo de quince días, trescientas quince 
pesetas tonelada (precios factorías li
toral) ; fuel-oil núm ero^uño: a g ra
nel, cuatrocientas trein ta y cinco pe
setas tonelada; en envases, cuatro
cientas sesenta pesetas tonelada.

Dado en Barcelona/ a r'diez y seis 
de Febrero de. mil novecientos trein
ta y siete. -

M ANUEL AZAÑA 
E l - Ministro de Hacineda,
JUAN N E G R IN  LOPEZ

El m antenimiento del orden pú
blico, después de la sublevación mi-', 
litar, requirió la creación de un Cuer
po de Milicias de R etaguardia que se 
ha llevado a  cabo conforme a la au to
rización contenida en el Decreto de 
diez y seis de Septiembre de mil no
vecientos treinta ' y seis, convalidado 
por las Cortes en la sesión celebrada 
en primero de Diciembre siguiente.

E l personal integrante de estas Mi-, 
licias viene prestando su servicio de~- 
de los primeros días del mes de N o
viembre último, sin que a una gran 
parte de ellos de hayan sido liqui
dados sus devengos, por la inexisten
cia de crédito expreso presupuesto pa
ra su abono, y con fin de remedian 
esta anorm alidad y atender al pago 
de los devengos,; que se produzcan en 
el prim er trim estre del año corrien-^ 

/te , se. ha instruido un expediente de 
.habilitación de recursos extraordina
rios en el que han recaído los infor
mes de la Intervención general y del 
Consejo de E stadoy favorables a su 
concesión por m edida gubernativa.

■Con tales fundamentos, a propues
ta del M inistro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros /  como 
caso comprendido en  el apartado a) 
del artículo cientG catorce de la C.óns- 

Hitución,
Vengo en decretar lo sigu ien te : .
Artículo primero. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos-' de la 
Sección sexta de Obligaciones de los 
D epartam entos m inisteriales «M inis
terio de la Gobernación», cinco cré
ditos extraordinarios, por un importé 
to ta l de siete millones novecientas se
senta y tres mil seiscientas noventa 
pesetas diez y nueve céntimos, con la 
siguiente distribucipn y aplicación

al capítulo priméro «Personal», a r
tículo primero «Sueldos», cinco millod 
nes cuatrocientas setenta y siete mil 
ochocientas pesetas con cincuenta cén
timos, con imputación a un grupo, 
adicional destinado al pago de los ha
beres de las MPicias de V igilancia de 
Retaguardia, correspondientes at pri
mer trim estre del año en curso, comp 
sigue: M adrid, un millón cuatrocien
tas diez y ocho mil cuatrocientas pe
setas; Murcia, cuatrocientas cincuen
ta  y tres m il; Santander, setenta y 
nueve mil doscientas; Castellón, cien
to veintiséis m il; A licante, doscien
tas cincuenta y una m il seiscientas; 
Valencia, dos .millones setecientas s e \  
senta y seis mil seiscientas treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, y  
Brigadas del frente, Radiotelegrafía 
y Prim er Destacamento Uniformado 
de Valencia y M adrid, trescientas 
ochenta y dos mil trescientas sesenta 
y tres pesetas.

AI capítulo segundo «M aterial», a r
tículo prim ero «De oficina, no inven
ta r ia re » , grupo adicional «Milicias 
de V igilancia de la Retaguardia», 
veintiuna m il pesetas, en dos concep
tos, uno de quince mil pesetas para ' 
gastos de limpieza y otro de seis mil 
p a rn  gastos generales de escritorio c 
im prenta. ¡ .

Al capítulo tercero «Gastos s diver 
sos», artículo segundo «Subsistencias, 
acuartelam iento, transportes y vestua
rio)),, cuatrocientas cincuenta mil p e 
setas, im putables a un grupo a d :cio- 
naL  destinado a adquisición de uni
formes, correajes y zapatos de xs Mi
licias. de Retaguardia.

Al mismo capítulo tercero, a rtícu ’o 
quinto «Construcciones y adquis’ciô - 
nes ordinarias», ciento cfncuenti mil 
pesetas, im putables asimismo á un 
grupo adicional para consumo de g a 
solina de las propias Milicias.
, Y a un capítulo adicional que ŝe 

figurará con destino ai pago de h a 
beres devengados por dichas M ilicia^ 
en-‘•el ejercicio económico de mil no
vecientos treinta y seis, un millón 
ochocientas sesenta y cuatro mil qcho- 
cientas ochenta y nueve pesetas con 
sesenta y nueve céntimos, con él de
talle que sigue: M adrid, ochocientas 
tres mil setecientas sesenta pesetas; 
M urcia, noventa y dos mil seiscientas 
sesenta-; Santander, cincuenta , y ocho 
mil cuatrocientas noventa y tres con 
diez y siete céntimos, y Valencia, no
vecientas nueve m il novecientas se
tenta y seis pesetas con cincuenta y 
dos céntimos. -

Artíéullo segundo. E l im porte de 
los citados créditos extraordinarios se 
cubrirá éu la forma determ inada en 
el artículo cuarenta y uno de la vi
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gente Ley de Administración y Con
tabilidad de (la. Hacienda púbbca.

Artículo tercero. E l Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a diez y seis de 
Febrero de mi(l novecientos treinta y 
siete. - '

M A N U EL AZAÑA 
E l Ministro de Hacienda,
J UAN N E G R IN  LO PEZ

. ÓRDBN

Como resultado de reconocimiento 
facultativo, ha sido declarado inútil 
el Carabinero Joaquín Callvo ''Sere
na, perteneciente a la Comandancia 
de. Gerona.

En su vista, el expresado ’ndivi- 
duo causará baja en él Instituto en > 
fin. del presente mes,-con derecho a 
los haberes pasivos que por sus años 
de servicio le correspondan.

Lo comunico a V. S . pa r a  su cono
cimiento^ y efectos.

Valencia, 16 de Febrero de 1937.
P . O . ,

M ARIANO T R U C H A R T E
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUC- 
CÍON PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

' D EC R E T O S

En ejecución de j a  Ley de Presu
puestos, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ins 
truceion pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar:
Artículo primero. La plantilla de 

Jefes de Administración del Cuerpo 
Técnico-administratiy o de este Minis- 
terio, reducida en la forma que deter
mina el vigente presupuesto, la cons
tituirán, a partir de primero de .Ene
ro déi corriente año: diez Je fes' de 
Administración de primera clase; tre
ce Jefes de Administración de segun
da clase, y. veinticuatró Jefes de Ad
ministración de tercera clase.

Artículo segundo. De acuerdo con 
las disposiciones vigentes y con ilá 

; situación de los interesados en el es
calafón de su clase, las tres .catego
rías indicadas quedarán constituidas 
por los funcionarios siguientes:

 ̂ Jefes d e  Administración de pi ime
ra clase ; Don Femando de Larra y

Larra, don Antonio Quintana Serra
no, dron Juan J .  "Gallego Ruíz, don 
Francisco Moliní Ardisana, don Juan 
José Hernández González, don Ma
tías Solano Marcos, don, Francisco- 
Martín Sanz, don Carlos Sánchez Pe
guero, don Pedro María Usera y don 
Porfirio Bahamonde Oliva.

Jefes de Administración de segun
da clase: Don Alfredo Tabar Ripa, 
don Luis Rodríguez Mateo, don Ar
turo Pérez-Zamora Mañdillo, don Mi 
|fuél Bravo Guaridá, don Román Váz
quez Yáñez,- don Manuel Paz Gonzá
lez, don José Carroño España, don 
Manuel Ju liá  Blanco, don Santiago 
López de. Tamayo García, don Juan 
Antonio Alonso García, don José Cam- 
porredondo Toralla, don Gabriel Pe- 
ramo Gómez y don Federico Calvo 
Borreguero.

Jefes dé Administración de terco ' 
xa clase: Don Francisco Monrás Ca~ 
sanova, don José Ureta Aransav, don 
Hermelindo Vilaverde García, don 
Antonio Ordóñez Campillos, don F é
lix Latre Lamarca, don Tripidad Yá- 
ñez Rodríguez, don Paulino Saldaña 
Alonso, don José Fernández Plata, 
don Enrique López de Tamayo Gar
cía, don Gregorio Blasco Julián, don 
José Cano López, don Enrique Sübi- 
ranes Borrásj don José Román Vela, 
don Augusto Juan Ramón Rivas, don 
Enrique Cárdenas Moya, don Juan 
Ruíz Zarzoso, don Francisco Pal el 
Sanz, don Pablo Pou Peláez, don 
Eladio Pérez Sánchez, don José Juan 
Alcaraz, don Joaquín Meneos y Gar
cía de Parades, don Rafael Muñoz 
Vera, don Ramón Pontones Navarro 
y don Gerardo Sánchez Ortiz.

Artículo tercero. Lo dispuesto en 
el artículo anterior no prejuzga la re
solución que en momento oportuno 
adoptará el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes sobre la situa
ción de cada uno d e jo s  funcionarios 
citados, con arreglo al Decreto de 
veintisiete de Septiembre último.

Dado en Barcelona, a  diez y seis 
de. Febrero de mil novecientos trein
ta y siete.

M A N U EL AZAÑA DIAZ 
É l Ministro dé Instrucción >públira 

y Bellas Artes,
JE S U S  H ER N A N D EZ TOMAS

' ^  ~

Las amplias perspectivas que las 
actuales circunstancias abren al des
arrolló cultural del, pueblo español, 
exigen una reorganización total de los 
servicios de todos los Archivos, B i
bliotecas y Museos dependientes de 
esté Ministerio, reorganización que tq-

ma como base inmediata la necesidad 
urgente Me conservar,- organizar y 
aprovechar ¡la inmensa riqueza y va
riedad de los materiales históricos y 
artísticos con que en la actualidad 
cuenta el Estado, y como base defi
nitiva .la de transformarlos de orga
nismos muertos que eran, enterrados 
bajo el polvo de una inercia secular 
y tan sólo inteligibles para una exi 
gua minoría de especialistas y eru
ditos, en instrumentos vivos de cul
tura, cuya eficiencia orgánica rJcan
ee a cumplir con la elevada función 
social que les está encomendada, a 
tono con las necesidades imperiosas 
de la cultura española, y de dotar 
ál pueblo de los elementos necesarios 
para elevar su niyel cultural, cobran
do conciencia exacta de la significa
ción de su pasado y de las perspecti
vas inmensas de su porvenir.

De acuerdo con lo anteriormente ex
puesto y a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, . A

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo priméro. Dependiente de 

la Dirección general de Bellas Arte? 
se crea un Consejo Central de Archi
vos, Bibliotecas ,y  Tesoro A rtístico, 
que tendrá como misión el coordinar 
la (labor de todos los.establecimientos 
y servicios .relacionados con los Ar
chivos, las Bibliotecas y el Tesoro 
Artístico.

Artículo segundo. Dependerán de 
este Consejo:

a) La Sección de Archivos, inte- 
gradá.'por todos ilos servicios y esta
blecimientos- de esta especie sostenidos 
por fondos del Estado.

b) La Sección de Biblioteca¿, cons
tituida por todos los servicios y esta
blecimientos de esta índole asimismo 
sostenidos por el Estado.

c) La Sección del Tesoro Artís
tico, de la que dependerán : todos los 
Museos Artísticos y Arqueológicos de
pendientes del Estado, así como los 
servicios hasta hoy regidos por la Jun
ta Superior del Tesoro Artístico y de 
la Incautación y Protección .del Pa
trimonio Artísticoi

Artículo tercero. Cada una de es
tas Secciones se dividirá en Subsec 
•ciernes j cuyo número y naturaleza po
drá variaiy según lo exijan las nece
sidades de los servicios. Al frente de 
cada. Sección habrá una Junta de 
Sección, formada por un Presidente 
y los Secretarios técnicos de las Sub- 
secciones en qué la Sección se divi
da, de entre los cuales se elegirá un 
Secretario de la Junta.

Artículo cuarto. Los Presidentes y 
Secretarios qué constituyen 'as cita
das Juntas de Sección serán nombra-
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dos directamente por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas A. tes.

Artículo ^quinto. E l Consejo Cen
tral de Archivos, Bibliotecas y Teso
ro Artístico estará formad o por el 
Director general de Bellas Artes, co
mo Presidente, y los Presidentes y Se
cretarios d§ las Juntas correspondien
tes a las tres Secciones indicadas, co
mo Vocales, eligiéndose entre éstos 
al Secretario del Consejo Central.

Artículo sexto. La Sección de Ar 
chivos se compondrá de las siguien
tes Subsecciones: Archivos' genera
les, Provinciales, Municipales, Ecle
siásticos, Judiciales y de Protocolos, 
y Fomento de la Cultura Histórica.

Artículo séptimo. La Sección de 
Bibliotecas s© compondrá de las Sub
secciones siguientes: Bibliotecas His
tóricas, Ceintíficas., Generales, Esco
lares y Fomento Bibliotecario. Para 
la organización de los servicie s, las 
Subsecciones de Bibliotecas Cientí
ficas, Generales y Escolares, forma
rán un conjunto de Bibliotecas Mo
dernas, dirigido por un Director de 
Bibliotecas Modernas, que será al mis
mo tiempo Director de la Biblioteca 
Naáional. . '

Artículo octavo. La Sección del 
Tesoro Artístico 'se compondrá de las 
Subsecciones siguientes : Conservación 
do Monumentos Histórico-artísticos, 
Excavaciones, Organización de Mu
seos  ̂ Adquisiciones, Fichero Artístico, 
Arte Contemporáneo y Difusión y 
Fomento de la Cultura Artística.

Artículo noveno. Cada una de es
tas- Secciones redactará, en 1 plazo 
de quince días, los Reglamentos pol
los que han de regirse sus servicios.

Artículo décimo. La actual. Jun
ta de Incautación y Protección del 
Patrimonio Artístico quedará adscri
ta, previa su reorganización por el 
Director general de Bellas Artes, a 
la Subsección de Adquisiciones de 
la Sección déL Tesoro Artístico.

Artículo undécimo. E l Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones necesarias 
para la aplicación del presente De
creto.

Artículo duodécimo. De este De
creto , s* dará oportunamente * nenia . 
a las Cortes.

Dado en Barcelona, a. diez y seis 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y siete.

M A N U EL A ZA ^A  DIAZ 
B 1 Ministro de Instrucción pública 

. y Bellas Artes,
JE S U S  H E R N A N B E Z  TO M A S'

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN

limo. Sr. : En virtud de las facul
ta des que le están atribuidas por el 
artículo séptimo de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 y por el Decre
to de 27 de Septiembre de 1936, y a 
fin de atender en las actúalos circuns
tancias a los servicios de este depar
tamento en la provincia de Caste
llón con la mayor economía posible,

Este Ministerio ha tenido-a bien di~ 
poner lo siguiente:

Primero. ; A partir de la publica
ción de esta Orden em la G A CETA  
DE LA. R E P U B L IC A , las. Agrupado-, 
nes de Jurados Mixtos de Trabajo 
que radican en Castellón se refundi
rán transitoriamente en una sola, cu-, 
ya Mesa estará constituida interina
mente, mientras no se llenen los re
quisitos que determina el artículo 18 
d e - la Ley de 27 de Noviembre de 

.■1,931, en la ' siguiente forma: Presi
dente, don Matías Dévis G il; Vice
presidente, don Manual Faura Mora; 
Secretario, don Héctor Terrazas Car-í 
pí.

Segundo. La plantilla del personal 
administrativo de los Jurados Mix
tos de Trabajo residentes, en Caste
llón, a partir del día primero del me? 
actual, será lar siguiente: Secrtario • 
Héctor Terrazas Carpí, con la asigna
ción anual de cuatro m il pesetas; 
Oficial Vicente Taus Martí, con la 
asignación anual de tres mil pesetas 
Auxiliar. José Rose Serrador, con, la 
asignación anual de dos mil quinien
tas pesetas,”~ yO rdenanzas Cristóbal 
Gránjel Saborit y ^osé  Gandec An- 
toñanzas, con la asignación anua! de 
dos mil pesetas cada uno.

Tercero. La plantilla del persona! 
administrativo del j urado Mixto de 
Trabajo Rural de Burriana, cuya Me
sa continuará* constituida como io 
está en la actualidad, será la si
guiente, a pártir del día primero del 
mes actual: Secretario Salvador P as
cual Broch, con la asignación anual 
de tres mil pesetas; Auxiliar Ramón 
D. Simaíro Piqueras,-.con 1-a de ¿os 
mil quinientas pesetas, ^y Ordena?rza 
Ramón Marcos' Miranda, con la de
dos mil pesetas.

Cuarto. .Todos los funcionarios. 
Presidentes, Vicepresidentes y Secre
tarios y demás personal administra
tivo de los Jurados Mixtos de Traba
jo en la provincia de Castellón, no 
citados en la presente Orden, serán 
considerados cesantes en sus respec

tivos cargos a partir del día primero 
del mes actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 13 de Febrero de 1937. 
AN A STASIO  D E GRACIA 

‘ Señor Director general dé Trahajo.

MINISTERIO DE COMER
CIO

D EC RETO

. De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta -del de Comer 
ció,

Vengo en nombrar Agregado comer
cial de primeraFclase, con destino en 
la Oficina Comercial de España en 
E l Cair© a don José González Bur- 
set. . , •

Dado en Barcelona, a diez y seis 
de Febrero de mil novecientas trein
ta y siete.

' M A N U EL A ZARA  • 
E l Ministro de Comercio, /
JU A N  LO PEZ SAN CH EZ

MINISTERIO D E COMUNI
CACIONES Y MARINA  

 MERCANTE

DECRETOS

 Á propuesta del Ministro- de Co
municaciones y Marina mercante y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

¿ .Vengo a decretar “lo . siguiente : , 
Artículo úñico: Como caso com

prendido en el artículo primero- del 
Decreto de diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis y Or
den del Ministerio de Hacienda de 
treinta de Enero de! año actual, se 
autoriza al Ministro de Comunica
ciones para que, por medio de la D i
rección general de Telecomunicación 
se abone, con cargo a los créditos co-* 
rrespondientes, del Presupuesto de mil 
novecientos-treinta y seis, a Central . 
Radio Valencia, ochenta- y do* mil, 
quinientas pesetas, y a Central R a
dio Játiva, diez y siete mil trescientas, 
veinticinco pesetas, por suministro de 
ciento veintiuna bobinas de cabl« de 
cobre de'-uno y dos conductores.
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D ad o" en B a rc e lo n a , a d isz y sei* 

ele F e b re ro  de .mil n o v ecien to s t r e in 
ta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l  M in istro  de C o m u n icac io n e s y M a 

r in a 'm e r c a n te , 
B E R N A R D O  G I N E R  D E  L O S  R Í O S

E l -C artero u rban o don M arco s C a 
b an as R o d en a s fue declarado- cesan 

te con fe c h a  d e ,p r im e r o  de S ep tiem 
b r e 'ú lt im b , en v ir tu d  d é  lo p re v e n i
do en el a rtíc u lo  p rim ero  del D e cre to  
de v e in tiu n o  de Julio, d e l p a sa d o  ano.

V is ta s  la s a le g a c io n e s  fo rm u la d a s  
por el re fer id o  C a rte ro  y  p ra ctica d a s  
las in d a g a c io n e s  p ro ced en tes, re su lta  
su ficien tem en te  ju s tif ic a d a  su co n d u c
ta, antes d e l m o vim ien to  su b v e rs iv o  
y con p o ste rio rid a d  a l mismo*, sin que 

h a y a -s id o  d e d u cid a  p ru eb a  de su d es
a fe cc ió n  a l ré g im eh  le g a lm e n te  esta
b lecid o .

P o r io  e x p u esto , de acu erd o  con el 

C o n sejo  de M in istro s  y  a p ro p u esta  
del de C o m u n ica c ío n é s y  M a rin a  m a r
can te , '

V e n g o  en d e c re ta r  lo  s ig u ie n te :  

A rt íc u lo  ú n ico . Se d e ja  sin n in 
gú n  e fecto , en cu a n to  afecta, a don 
M arco s C a b a ñ a s R o d e n a s, el D e c re 
to de uno d e  S ep tiem b re  d e  m il  n o v e 
cientos tre in ta  y  se is, p o r  el qu e  se 
•dispuso’ su cesan tía  en el c a rg o  de 

C artero  u rb a n o , d o tad o  con e l .h a b e r  

a n u al de dos m il q u in ien ta s p esetas 
y d estin o  en U lld e c o n a  ( T a r r a g o n a ) ,  
con la  c o n sig u ie n te  b a ja  en el C u e r
po a que p e rte n e c ía , q u ien , en co n 

secu en cia , será  re in te g ra d o  a l c itad o  
carg o , que c o n tin u a rá  desem p eñ an d o 
con cu an tos derech o s le  corresp o n d ía n  
en la  fe c h a  de  'su cese, p e to  q u e d a n 
do su jeto  a lo  p re cep tu a d o  en ei D e 
creto d e  v e in tis ie te  de S ep tiem b re  de 
m il n o v ec ie n to s tre in ta  y  seis.

D ad o  en B a rc e lo n a , a d iez y .se is -d e  
F eb rero  de m il n o v ec ie n to s tre in ta  y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M in istro  de C o m u n ica c io n e s y  'M a 

rin a  m e rcan te , 

B E R N A R D O  G l N E R  D E  L O S  R I O S

A D M IN ISTR ACIO N  

 CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

A S U N T O S  JU R ID IC O S

E l Cónsul generad de la N ación en 
La Habana com unica a este M inisterio 

fallecim ien to del español Pedre Gin

tiérrez ITeclesa, n atural de V argas, pro
vincia  de Santander.

L o  que se hace público para cono
cim iento gen eral y  el de los fam iliares 
que se creyeran  con derecho a la suce

sión. V alen cia , 13 de F ebrero de 1937.-- 
E l Secretario  gen eral, R. de Drena.

E l C ónsul de la N ación en L a  H a 
bana com unica a este M inisterio el fa 
llecim ien to de los ciudadanos españoles 
siguien tes :

Severian o M artínez López, natural, de 
O viedo, de 28 años de edad y  fallecido 
el 26 de Abpil de 1.936.

E n carnación  N ovo G il, fallecid a  en 

L a  H abana el día 5 de Sep tiem bre de 

I93Ú.

M anuel G ato San tiestebán , natural de 
Coruña y  fallecid o en L a  H abana el 
25 de Octubre de 1936.

L u is G iraít C ornelia, fallecid o en La. 
H abana el día 23 de ’ Septiem bre de 
1936.

José B alseiro D íaz, n atural de Coruña, 
fallecid o en L a  Habana el 29 de F eb re
ro de 1936. '

L o . que se hace público para conoci
m iento gen eral. V a len cia , 13 de F eb re
ro de 1937.— E l Secretario  gen eral, R.. 
de U reñ a.

E l Cónsul gen eral de la N ación en 
M anila  • com unica a este M inisterio  el 
falíecim iqnto del ciudadano español Jo
sé E n ciso  B unagán, ocurrido en dicha 
ciudad el día 27 de "Octubre del año 
1936. .. ;

L o que se hace público pára su co
nocim iento, gen eral. V a len cia , 12 de F e 
brero de 1937.— E l Secretario  gerféral, 
R . de U reña. J

E n  C ónsul de la N ación en Santiag© 
de C u b a 'co m u n ica  a este M in isterio  el 
fallecim ien to  del ciudadano español M a
nuel Cal v iñ a  y  F ern án dez, ocurrida en 
S an tiago de Cuba e l: 6 de N oviem bre 
de 1931. <

L o  que se hace público para conoci
m iento gen eral. V a len cia , 12 de F eb re
ro de 1937.— E l Secretan©  gen eral, R. 
de Ureña.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R -  

 N A C I O N

C U E R P O  D E  S E G U R I D A D  Y 

 A S A L T O  

R e la c ió n  de lo s G u a rd ia s, C abos, S a r 

gen tos, S u b o fic ia le s  y  A lfé re c e s  qUe 
son p ro m o vid o s a l em p leo in m ed iato  

qppr su d is tin g u id o  com p ortam ien to  en 

op e ra c io n es de gu erra

R e la c ió n  de los G u a rd ia s  que son p ro 
m o vid os a l em p leo de C ab os por 
su d is tin g u id o  co m p o rtam ien to  en 
op eracion es de g u e rra .
1 1 .a C o m p añ ía  A sa lto . M a d rid .— ■ 

A n tig ü e d a d  27 de E n e ro  :

D on  R a fa e l S o l e r . M orales 
D on  José G ascó n  M arco s 

D on  F ra n c is co  V ic e n te  G il 
D on  F ra n c is co  A lfa r o  A lc á n ta ra  
Don José N ú ñ ez A lo n so  

.D o n  A n to n io  B e r la n g a  de la  P eñ a  
. 20.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .— : 
A n tig ü e d a d  25 de  E n e r o :

D on  J u liá n  V a rg a s  F lid a lg o  

D on  F ra n c is c o  M ored a G on zález 
D on  J o a q u ín  M uro E sp a ñ a  
D on  Ju an  rehiro M orales 
D on  E d u a rd o  ' D ía z  P érez 
r i . 8' C o m p añ ía  *E sp c. B a d a jo z .- -  

A ntigüedad 17 .A gosto: .
.Don I ld e fo n so  P o lo  B ed ro ssia n  
V a le n c ia , a  15 de F e b re ro  de 1937. 

—-E l D ire e to r  g e n e r a lf  W . C aT rillo .

R e la c ió n  de los C ab os que son pro- 

t^movidos a l em p leo  de S a rg en to s  p o r  
su d is t in g u id o  com p o rtam ien to  en 
op eracion es, de g u e rra .
20.a C o m p añ ía  A sa lto , M a d rid .—  

A n tigü e d a d  25 de E n e r o :
D on  José P érez  M artín ez 
D on  F ra n c is co  T e je iro  H ern án d ez 
D o n , D ám aso  C u c h illo  G a rc ía  
j iA  C o m p añ ía  A sa lto . M a d rid .—  

A n tig ü e d a d  .27 ele E n e ró  :
. D on  A lfre d o  R a b a n a l D iez 

D on  L u c io  V á zq u e z  L ó p ez 

V a le n c ia , a 15 de F e b re ro  de 1937. 
— E l  D ire cto r  g e n e r a l, W . C a rr illo . 

R e la c ió n  de t los S a rg en to s qu e  son 
p ro m o vid o s a l em p leo  de S u bo ficia- 

. les p o r su d is tin g u id o  • co m p o rta 
m ien to en op eracion es de g u e rra . 

1 1 .a C o m p añ ía  A sa lto . M a d r id .- -  
A n tig ü e d a d  27 de  E n e r o :

D on  E u g e n io  F e rn á n d e z  S u árez 

20.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .™  
A n tig ü e d a d  25 de E n e ro  :

D on  M an u el M a ría  San z G il 
-D o n - M ig u e l V á zq u e z  Q u iñ o n es 

6 .a Com pañía, de A sa lto . M a d rid .—  
A n tig ü e d a d  p rim ero  D iciem bre»:

LDon -F ran cisco  R u m a y o r Güira©
D on  M an u el H erm o so a  G óm ez 

V a le n c ia , a 15 de F e b re ro  de 1937. 
— E l D ire cto r  g e n e r a l, W . Carrill® .

R e la c ió n  de lo s S u b o fic ia les  que son 
p ro m o vid o s .al em p leo  Me A lfé r e c e s  
por su d is tin g u id o  •'com portam iento * 

en o p era cio n es de g u e rra .

20 C o m p a ñ ía  A sa lto . M ad rid .---A n 
tig ü e d a d  23 E n e ro  : .
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Don E m ilio  López Loríente 
Don A ntonio D urán G onzález 
V alen cia , a 15 de Febrero de 1937. 

- - E l  D irector gen eral, W . Carrillo.

R elación  de los A lféreces que son 
prom ovidos al empleo de Tenien- 

> tes por su distinguido com porta
miento en operaciones de guerra. 
P la n tilla  de M adrid .— A ntigüedad 

27 E n e r o :
Don ju l io  de Roa Robles 
P la n tilla  de M adrid .— A ntigüedad 

31 D iciem bre:
Don Cándido V ie ira  Torres 
P la n tilla  de M adrid .— A ntigü edad 

27 E n ero:
Don Pascual Peñarrubia Ante 
D on Francisco Robles R e c h in a \  
V alen cian  a 15 de Febrero de 1937.

-  -El D irector general, W . C arrillo.

R elación  de los G uardias que son pro
m ovidos al empleo de Cabos por su 
distinguido com portam iento en ope~‘ 
raciones de guerra.
50.a Com pañía A salto. A lican te .—  

A ntigü edad  23 Enero :
D on Juan M ora M orales *

'  Don M anuel Piqueres Lloréns 
Don M anuel Sánchez H errero 
Don A ntonio Á n tolín  Sánchez 
Don Juan H errero P la za  
Don Tom ás H eredia Serna 
Don Juan Jorquera V élez 
D on José C reinad es M orales 
Don José C a lvo  M aciá 
13.a Com pañía A salto. R . M adrid.

— A ntigü edad 20 D iciem bre:
Don D iego  Sánchez Gómez 
Don Federico  Seguer G onza’bo 
Don T om ás G arcía  G arcía  
Don Fran cisco Sánchez Moreno 
D on Benito F ortun a F erreira  
Don Jenaro F ern án d ei -L eal - 
Don T eófilo  del V a lle  A rteaga  
Don F elip e  Tom ás D u lce
D on Cristino López Guzm án 

4> Com pañía A salto . M adrid.—  
A ntigü edad  15 Enero : .

Don A n g el G arcía D íaz 
Don José Fontz, A rias 
P la n tilla  de M adrid ,— A ntigü edad  

14 Enero :
Don Sotero G alán  Rebeca 
Don Ram ón M artínez M uñoz

31.a. Com pañía Asalto? R. M adrid. 
Antigüedad 20 E n e r o :

Don M arcelino Gómez Sánchez 
Don A n g el de Pradá R odríguez 
Don F elip e  Prieto Fernández.
Don Juan Pérez A rdiba 
Don Antonio E spinosa A lvarez 
Don Fran cisco M aldonado. R odrí

guez
D on José M ontes de Julián. > 
V a len cia , T 3 de Febrero de 1937.— ' 

E l D irector gen eral, W . C arrillo.

Relación de los C abos que son pro
m ovidos al empleo de Sargentos 
por s u ' distinguido com portam ien
to en operaciones de guerra.
50.a Com pañía A salto . A lican te .—  

A ntigüedad 23 E n e r o :
Don M anuel H ernández M artínez 
Don M axim ino Castelló Mateo 
Don F ran cisco  A m ores Carrasco 
Don José H errero D om ingo 
13.a Com pañía A salto . R . M adrid. 

— A ntigü edad 20 D ic ie m b re :
Don Ram ón López T in au t 
P la n tilla  de Castellón.— ¿Antigüedad 

12 O ctu b re :
, Don R icard o  de la  V irg en  Esteban 

4.a Com pañía A salto. M adrid.—  
A ntigü edad 15 E n ero:

D on V icente M artín M onje 
Don Zacarías Fonseca Pérez 
P la n tilla  de M adrid .— A ntigü edad 

12 E n ero:
Don Antonio Checa A rriazu 
D on E duardo O reja B a rriga  <
31.a Com pañía A salto . R . M adrid.

■— A ntigüedad 20 E n ero:
Don Fran cisco R odríguez Escam éz 
D on Juan I ni esta A b ajo  
Don Ceferimo Pérez Fernández 
Don F é lix  Polus G ala  
V a len cia , 13 de Febrero de 1937.—- 

E l D irector gen eral, W . Carrillo.

R elación  de los Sargentos que son 
prom ovidos al em pleo de S u boficia
le s  por su distinguido com porta
m iento en Operaciones de gu erra. 
50.a Com pañía A salto. A lican te .—  

-Antigüedad 23 E n e r o :
Don P a tr ic io , N avarro  G arrido 
Don P ascual G arrido Buendí-a 
4.a C qmp añía A sa lto . ’ M a d r i d . ~ ■ 

A ntigü edad 15 Enero :
Don M anuel Cruz Rufino

.3 1 .a Com pañía A salto . M adrid .—  
A ntigüedad 20 E n e r o :

D on Antonio López H errera 
V a len cia , 13 de F ebrero de 1937.—  

E l D irector gen eral, W . C arrillo .

R elación  de los Suboficiales que son 
prom ovidos al em pleo de A lféreces 
por su distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra.
31.a Com pañía A salto  R . M adrid.—  

A ntigüedad 20 E n e r o :
Don L uis Recio Santam aría 
V a len cia , 13 de Febrero de 1937.—  

E l D irector gen eral, W . C arrillo .

R elación  de los A lféreces que son 
"promovidos al em pleo de Tenientes 

. por su d istinguido  com portam iento 
en operaciones de guerra.
22.a Com pañía A salto. R . M adrid .—  

A n tigü edad  28 N oviem bre:
Don Santiago A lonso G il 
39.a Com pañía A salto . R. M adrid. 

— ¿Antigüedad 18 E n e r o :
Don Juan Pedraza M artín  • N 
Don Cayetano G arcía  Jim énez 
13.a Com pañía A salto . R . M adrid. 

— A n tigü ed ad  23" D iciem bre : -
Don Edm undo Moreno ñAlvarez . 

D o n  Juan .M acías T orres 
P la n tilla  de M adrid .— A ntigüedad 

12 E n ero: c
Don Constantino ^Brugos M orán 
D011 E lo y  U ceda 
Don Juan M artínez Moreno 
D on F id el M artín  B a lilla  
Don José Ocarnpos Pallados 
V a len cia , 13 de F ebrero de 1937.—  

E l D irector gen eral, W . C a rrilld .

R elación  de G uardias que son pro
m ovidos al em pleo de C abos por su 
distinguido com portam iento en ope
raciones de gu erra.
P la n tilla  de M adrid .— A ntigüedad

18 J u lio : -
Don Sergio G arcía  E ch eva rría  
P la n tilla  de M adrid.— A ntigüedad

19 j u l i o : -
Don M anuel López. Gómez^ 
V a len cia , i-a de FebrerO/de 1937.“  ̂

El' D irector gen eral, W . Carrillo.
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLI
CAS

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A 

R R E T E R A S  Y  C A M IN O S  V E C I 

N A L E S

Propuesta de segu n d a relación  da 

proyectos de obras para ejecutar por 

subasta durante el presente ejercicio 

económ ico de 1937, como continuación 

de las ya efectuadas, para in iciar el 

p lan  gen eral de urgente realización, 

aprobado" por Ley de 7 de Julio de' 

1939 (G A C E T A  del 8), e levada por 

lá  Jefatura-, del C ircuito N acio n al de 

F irm es E sp ecía les

/ V ista  la  propuesta de segunda re
lación  de proyectos de obras para e je 
cutar por subasta durante el presen
te ejercicio de 1937, como continua
ción de las ya efectuadas para in iciar 
el p lan  gen era l de urgente realiza
ción, aprobado por L ey de 7 de Julio 
del año pasado* (G A C E T A  del 8), e le 
vada por la Jefatura del Circuito N a 
cional de F irm es E sp ecia les para que 
se le autorice p ara  subastar, con ca
rácter urgente, las obras correspon
dientes a diez y  ocho (cuatro de ellos 
a subastar en g^ugos de a dos) pro
yectos de reparación de carreteras a  
su cargo que, por estar d ichas obras 
enclavadas en la  zona adicta al G o
bierno- de la  R epú blica, pueden e je 
cutarse inm ediatam ente, por corres

p o n d e r  a las del p la n  gen eral de u r
gente realización  en seis años, a par- * 
tir de 1936 in clusive , aprobado por 
la  citada L e y  de 7 de Julio  próxim o 
pasado, según relación  adjunta, en la  
que se especifican las características 
de las obras de cada p r o y e c t o , 'y a ' 
previam ente aprobados, y  sus respec
tivos presupuestos de contrata, d iv id i
dos en dos anualidades, la prim era 
para el año a ctu al, por su im porte 
global de 2.620.089*57 pesetas, y la 
segunda para 1938, por el de pesetas 
2.027.241*68, sumando am bas pese
tas 4.647.331*25, para cuyá realización  
y abono m anifiesta existe con signa
ción en el capítulo  cuarto , artículo  
prim ero, grupo ' prim ero, concepto 
nuevo del Presupuesto vigen te, por 
im porté de r6.ooo.ooo*oo de pesetas, 
cantidad que se increm enta con el re
manente producido el pasado año en 
igu al cóndepto, que se v a lo ra  en la 
total consignación  d e . 10.006.000*00 
de pesetas, deduciendo de am bas p ar
tidas (26.000.000*00 de pesetas) él im 

porte que significa los compromisos 
contraído el pasado año, para abonar, 
con cargo .a dichos créditos y cuyas 
cifras son las sigu ien tes: una de pe
setas 2.915.624*56, qqe im portan los 
presupuestos, de adjudicación  de obras 
subastadas e l 29 de D iciem bre últim o 
y que fueron adjudicadas, y  otra de 
3.179.921*75 pesetas, que representa 
el total de Jos presupuestos por a d m i
nistración de las obras subastadas en 
igu al fecha y  que, por no haber te
nido postores, se ejecutan por el ex
presado sistem a.

V ista  la  citada L ey de 7 -de Julio 
de 1936 (G A C E T A  del 8) y su ane
jo de obras, a rea lizar en seis años, 
a p artir de 1936, en el cual están in 
cluidas . la  clase de m ejoras de sus 
itinerarios a que se aplican  las obras 
propuestas, y previsto en su artículo 
segundo un gasto de io.ooo.ooo;oo de 
pesetas para el segundo semestre de 
193Ó, ió.ooo.000*00 de pesetas para ca 
da uno de lós años de 1937 a 1941 y 
otro de 10.000.000*00 de pesetas para 
el año 1942, prescribiendo que los re
manentes no invertidos de cada anua-; 
lidad pasen a increm entar los sigu ien 
tes; prescribe tam bién la  citad a L ey 
que. pueden reducirse a la  m itad los 
plazos previstos por las disposiciones 
vigentes para  anunciar las subastás, 
sus adjudicaciones y  otorgam ientos 
de escritura, incluso el que fija  el ar
tículo  48 de la  L ey de Contabilidad 
para anuncios de subasta én casos u r 
gentes, que es de diez días, p lazo que 
podrá red u cirse-a  la m itad ; p rescri
be asim ism o la  m entada L ey que ca
da uno de los inform es que hagan  los 
Consejos técnicos del. M inisterio p a
ra el caso, La A sesoría ju ríd ica , In 
tervención g e n e .a l del E stado, O rde
nación de P ago s o Sección de Con
tabilidad, se evacúen en el plazo, 
m áxim o de tres d ía s ; igualm ente pres
cribe'en  su m odificación tercera, re la
tiva  a los expedientes de subasta d e  

.obras d e l -p lan  gen eral, que si la  p ri
m era’ subasta quedase desierta, se po
drá 'anunciar nuevam ente en, condi
ciones más ventajosas o acordar que 
la  obra se ejecute directam ente por 

ad m in istración ; tam bién in dica el 
procedim iento a seguir para disponer 
rápidam ente de los terrenos que -fue
se necesario ocupar para la  ejecución 
de. las'm ism as, y , por últim o, el ar
tículo segundo facu lta  al M inistro de 
Obras públicas para encomendar a 
la  Jefatu ra  del Circuito, el estudio y 

«.ejecución de obras distintas de las 
que figuran en el p lan  general apro
bado por e l artícu lo  primero efe "es
ta L ey,*con  cargo a los créditos con
signados en la  misma o a los ordina
rios que figuren en los presupuestos,

prescindiendo de a lgun as de las obras 
previstas en el p lan , si así lo exigen 
las lim itaciones crediticias, quedando 
facultado igualm ente para la  más 
apropiada distribución de los crédi
tos destinados a la  ejecución dé obras 
dentro del p lan  que se aprueba, si 
circunstancias no previstas aconseja
ran se variara  el orden de preferencia 
y el ritmo de ejecución.

R esultando 'que en las prórrogas 
presupuestarias del tercero y  cuarto 
trim estre del año 1936, figuran pe
setas 5.000.000*00 para cada uno de 
ellos en el capítulo cuarto, artículo 
prim ero, grupo prim ero, - concepto 
nuevo, que no se han in vertid o,_ y
16.000.000*00 de pesetas para el a ñ ) 
actual, con cargo al mismo capítulo, 
artículo, grupo y concepto del presu
puesto vigen te, con destino a la rea
lización  ^urgente de las obras de este 
plan  gen eral, aprobado por la  repe
tida L ey , quedando subsistente el a r 
tículo  21 del presupuesto, que a u to 
riza a l M inistro de Obras públicas 
para realizar, previo acuerdo del Go 
bierno, los planes de obras que en el 
mismo figuren, cpn las consignaciones^ 
correspondientes para su abono en, los 
plazos que - se indiquen, siendo, por 
tanto, de -aplicación al p lan  de su
bastas que la Jefatu ra del Circuito 
propone y  que éste es realizable, por 
tratarse de obras enclavadas en la  zo
na adicta ai Gobierno de la  R ep ú b li
ca ; que los presupuestos de contrata 
de cada uno de los proyectos propues
tos no alcanza ninguno la  cifra  de 
500.000 pesetas, no siendo, por tan
to, p receptivo el inform e del Consejo 
de E stad o ; que la  consignación d is
ponible para los años 1937 y  1938 es
26.000.000*00. y  de i6.ooo.oooroo de p e 
setas, respectivam ente, figurando ya 
la  prim era cantidad en los vigentes 
presupuestos e im portando la s  consi
guientes anualidades de las obras a 
subastas 2.620.089*57 y 2.027.241*68 pe
setas, y a 2.915.624*56 pesetas los com 

p ro m iso s  contraídos por obras subas
tadas y  ad judicadas, y  a 3.179.921*75 
pesetas los contraídos por obras a  
ejecutar por el sistem a de adm inis
tración, es visto que puede acordar
se la realización  de los proyectos que 
figuran en  la  propuesta elevada por 
el Circuito en* los propios térm inos 
que se propone.

Considerando que por la excepcio-, 
nalidad de las presentes circun stan 
cias es pertinente la  propuesta de la 
Jefatura del C ircuito, en su propues
ta de prim eras subastas o prim era re
lación , de dejar en suspenso la  a p li
cación, en los casos que no sea posi
ble, la  O. M. de 19 de Julio de 1913, 
referente a los puntos de adm isión
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de p l ie g o s  en las ^provincias l im í t r o 

fes a la  de la  obra que se ha  de  su 
bastar ,  cuand o sus c a p ita l id a d e s  no se 
ha llen  adictas  al G obiern o  de la Re-'' 

p ú b l ic a ,
E l  C o n s e jo  de M in istros ,  a 'p r o p u e s 

ta del de O b ras  p ú b l ic a s  y  una  vez 
c u m p lid o s  todos los trám ites  y re q u i
sitos p rev istos  p a ra  las subastas c o m 
p ren did as  en el p la n  g e n e r a l  de  obras 
de u-rgenU re a lizac ió n  p or  el C irc u ito ,  
que fija la  c itad a  L e y ,  h a  dispuesto 
auto rizar  a la  J e fa tu ra  del C ircu ito  
N a c io n a l  de F irm e s  E s p e c i a l e s :

Pr im e ro .  P a r a  que a nu n cie ,  con 
cará c te r  de u rg e n c ia ,  celebre  y  a d
ju d iq u e , ,  en los casos que , h a y a  l u 
ga r ,  las subastas d e  las obras de los 
diez y ocho p r o y e c to s  de re p a rac ió n  
y m e jo r a  de c arreteras  que f iguran  en 
la  se g u n d a  re la ció n  dé p ro y ecto s  de 
obras p a r a  e je c u ta r  por subasta  d u 
rante  , el p resente  e jerc ic io  d e  1937, 
como con tin uación  de las ya  e fe ctu a 
das p a ra  in ic ia r  el p la n  g e n e r a l  de  
u r g e n t e . re a l izac ió n ,  ap rob ad o por la  

m e n ta d a  L e y ,  qu e d an d o en suspenso, 
<&n los casos que así pro ceda,  él c u m 
p l im ie n to  de  la  O. M . d e  19 de J u 
lio de 1913, re la t iv a  a d e s ig n a r  a las 
J e f a t u r a s  l im ítro fe s  a  la  q u e  ra d iq u e  
la  obra  que se su basta ,  p a ra  la  a d 
m is ión  d e  p l ie g o s ,  cu a n d o  sus c a p i
ta l idades  no se h a l le n  ad scr itas  a l  G o

b ie n io  de la R e p ú b l ic a ,  a l m om ento 
de a n u n cia rse  la  subasta,,  redu cien do 
a la m itad  todos los p lazos prescritos  
por  las d isp osicion es v ig e n tes ,  i n c l u 
so el de 10 días que f i ja  el art ícu lo  48 
de la  L e y  de C o n ta b i l id a d  p a ra  el 
a n u n c io  de subastas u rge n te s ,  asi co
mo p a ra  el o to rgam ien to  de e s c r i tu 

ras,  y  que los im p u esto s c ifrados p a 
ra la  p r im e r a  a n u a l id a d  de 1937, que 
su m an  2.620.089*57 pesetas y  los c o m 
prom isos con tra ídos por obras a d j u 
dica d as  y  p o r  las que se e jecutan  por 
adm in is tra ció n ,  que ascien de  a p e 

setas 2.915.624*56 y  3.179.^21*75 pe 
setas, re sp ectiv am e n te ,  se abonen con 
ca rg o  a la  c o n sig n a ció n  f ig u r a d a  en 
el c a p ítu lo  cuarto ,  a r t íc u lo  p rim ero ,  
g r u p o  p r im ero ,  concepto n u e v o  del 
p resup u esto  v ig e n te .

S eg u n d o .  P a r a  que del m ism o m o 
d o  y  con dic ion es que qu edan  estable- . 
c idas p a ra  la  p r im era  subasta  de las 
obras del p la n  p ro p uesto,  p u ed a  a n u n 
ciar,  c e le b rar  y  a d j u d i c a r  las que r e 

su lten  desiertas o bien, con a r r e g lo  a 
la  m odif icació n  tercera  de  la  rep etida  
L e y  del p la n  g e n e r a l ,  ‘a n u n c ia r la s  en 
condiciones, m ás v e n ta jo s a s  o ácor- 
d a r  que la  obra se e jecute  d ir e c ta m e n 
te por a d m in is tra ció n .

T er ce ro .  P a r a  que,  con c a r g o  a las 
b a ja s  que se o b te n gan  de ta les su b a s
tas,  p u ed a  a s im ism o a n u n cia r ,  c e le 

b r a r  y a d ju d ic a r  en los m ism os té r
m in os que a q u é lla s ,  las subastas de 
otras obras de  las c o m p ren d id as  en 
el p la n  g e n e r a l  que te n g a n  p royecto  
ap rob ad o,  h asta  a g o t a r  los' totale  de 
las  a n u a l id a d e s  c ifra d a s  en el p la n ,  

de subastas propuesto.

C ua rto .  Por ú lt im o ,  ordenar a í á  
j e f a t u r a  del C irc u ito  d é  cuenta, op o r
tu n am e n te  a j a  D ire c c ió n  g e n e r a l  de 
C a r re te ra s  y C am in o s  v e c in a le s  ' y  ,.a 
la  S ecció n  de C o n ta b i l id a d  de éste Mi-- 
n istrio,  tanto; de la s  obras que se a d 
ju d iq u e n  como de las q u e  acu erde  
e jecu tar  d ir e c ta m e n te  por a d m in is tra 
ción, ’ rem it ien do n uevos pro yecto s de 
aquellas  que a cu erde  m odif icar  p ara  
someter a n u e va  subasta,  pero sin que 
los presup u estos  (por con trata  d e - l o s  
n uevo s  pro yecto s m o dif icado s excedan 

de los de los p r im it iv os .

Lo que de' O rd e n  c o m u n ica d a  por el 

señor M in istro  p a rt ic ip o  a V .  S„ p a 
ra su con ocim ien to  y efectos p r o c e 

dentes.

V a l e n c i a ,  9 de F e b re ro  de 1937.—  
E) D ire c to r  g e n e r a l ,  D a r ío  M arcos.

Señ ares O r d e n a d o r  de P a g o s  p or  

O b l ig a c io n e s  de este M in isterio ,  J e 
fe de la  S ecció n  de C o n ta b i l id a d  
del m ism o e I n g e n ie ro  Jefe  d e l  Cir- 

* cuito N a c i o n a l  de  F ir m e s  E s p e c ia  
les.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Vista la propuesta formulada por es
ta Inspección respecto al abandono de 
destino de la Maestra nacional de H i
gueras doña Nieves Castillo Capilla,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la misma, liá resuelto declarar in- 

’ cursa, a la expresada'M aestra nacional, 
en el artículo 171 de la vigente L ey de 
Instrucción publica.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 12 de Fe
brero de 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señores Inspector Jefe de Primera E n 

señanza de Castellón y Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi- 
nisterio,

Vista la propuesta formulada por 
esa Inspección comunicando que la 
Maestra nacional de Dos Aguas, doñá 
Numila Cangas Larrimia, se ha reinte
grado a su destino dentro del plazo re
glamentario,

Esta Dirección general lia resuelto 
levantar la nota de incursa en el artí
culo 171 de la Ley de Instrucción pú
blica a la expresada Maestra nacional, 
debiéndose proceder a la apertura del 
oportuno expediente que la citada Ley 
pieviene, en comprobación de los ha
chos denunciados.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 12 de Febre
ro de 1937.— E l Director general,.C . G. 
Lombardía.
Señores Inspector jefe  de Primera E n

señanza de Valencia y Ordenador de 
Pagos por Obligaciones, de este Mi
nisterio.

Vista la comunicación telegráfica de 
esa Inspección dando cuenta de no ha
berse posesionado de su destino, trans
currido el plazo posesorio prorrogado, el 
Inspector de Primera Enseñanza de esa 
provincia D. Fraiieisco Verge,.

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar al expresado Inspector íncur- 
so en el artículo 171 de la-vigente Ley 
de Instrucción pública.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás, efectos^ Valencia? 13 de Febre
ro de 1937.— El Director general, C. G. 
Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera Ense

ñanza de Murcia.

- Visto el expediente de reingreso 
promovido por D . Ginés Sánchez Mon- 
real, Maestro nacional, en situación de 
excedente voluntario, de Tordelíego, en 
eea provincia.

.Resultando que el interesado, por 
Orden de 26 de Diciembre de 1935 (GA
CE TA  del 31), fúé declarado excedente 
voluntario por más de. un año y menos 
de dos ; que la hoja de servicios cer
tificada que se acompaña prueba su 
estado de derecho ; que la Sección Ad
ministrativa correspondiente informa fa
vorablemente la concesión del -reingre
so que se solicita, y que la petición 
viene con aval suficiente.

Considerando qué el expresado Maes
tro nacional ha cumplido el año de ex
cedencia y que no existe precepto legal 
alguno que se oponga a la concesión 
de este derecho,

Esta Dirección general ha resuelto 
-autorizar el reingreso del Maestro' na
cional' D. Ginés Sánchez Monreal, en 
escuelas de censo análogo a la que de

jara, sin que esta declaración  p re ju z
gue la aplicación y <'1ni secuencias, que e!. 
D ecreto dé la P residen cia  del Consejo 
de M inistros de 27 de S eptiem bre ú lti
mo ha}'a de tener en este caso.

L o  digo a V , para su conocim iento 
y: dem ás efectos. V a len cia, 12 de F e 
brero de 1937.— E l D irector gen eral, C. 
G . . Lom bardía. .
Señor f e  fe  de la Sección  A d m in istrati

va de Prim era E n señanza de G u a d a 

lajara.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

V ista  la in stan cia e levada a esta D i
rección gen eral por el G uarda forestal 
F edro José Lopezosa Pardo, afecto  al 
D istrito  forestal de Jaén, solicitando le 
sea concedido un m es de licen cia por 

enferm edad.
V isto  el certificado m édico fa c u lta ti

vo e inform e favorable- del Jefe de 
S ervicio. V isto s igu alm en te  los R eg la -/  

m ontos de 20 de D iciem bre de 1912,
7 de S eptiem bre de 1918 y  O rden de 12 
de D iciem bre de 1924,

Esta, D irección  gen eral de M ontes, 
P esca y  Caza ha tenido a bien conceder 
un m es de licencia por enferm o, con 
sueldo entero, al G uarda forestal don 
Pedro José Lopezosa Pardo.

L o  que com unico a V . para su cono
cim iento y  efectos con siguien tes. V a 
lencia, 16 de F eb rero  dé 1937.— E l D i
rector gen eral, J. M aría D orronsoro. 
Señor O rdenador de P agos por O b lig a 

ciones de este M inisterio.


